
Diección Regionaf de lE[ucación San *Lartín
"I)ecenio de l¿ lgualdád de Oportunidades para mujeres v hombres"

"Año del Fortálecimiento de la Soberanía Naciona¡"
"Año d€l Bicentenario del Congreso de lá República del Perú"

N" U lo¿ -2022-GRSM/DRESM

¡/OYOBAMBA, ¿8 $Io ?,0¿?,

ffi'-klj-/
Magisterial, y numeral 6.1.1 del artículo 61' de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N' 004-2013-ED y

sus modificatorias, el Director de la Unidad de Gestión Educativa Local es un cargo de conflanza del Director
Regional de Educac¡ón al que se accede por designación entre los postulantes mejor calif¡cados;

Que, mediante Resolución V¡ceministeríal N" 136-2020-MINEDU y su

modiflcatoria la Resolución Viceministerial N' 050-2021-MINEDU, se aprueba la Norma Técnica denominada

"'Dlspos¡ciones que regulan el Concurso Público de Acceso al Cargo de D¡rector de las Unidades de Gestión

E-ducativa Local en el Marco de la Canera Pública Magisterial de la Ley de Reforma l\,4agisterial - 2020", el mismo

./i.s*Ifr$ha desarrollado dentro de los plazos señalados;

;iii#ii'i.^,,' ^iil. Que, por Oficio N" 00641-2020-MINEDUI/MGP-DIGEDD y sus

':l-''.ñ6tifr¿atorias oficio N' 00979-2020-M|NEDU/VMGP-D|GEDD, Oftcio N" 00171-2021-tutNEDU¡/MGP-D|GEDD,

Oficio N'00375-2021-[/lNEDU,^/IVGP-DIGEDD, Oficio N'00636-2021-MINEDU¡/IVGP-DlcEDD, Oficio N'00388-
2022-|\¡INEDU¡/MGP-DIGEDD y Oficio N'00563-2022-MINEDU¡/MGP-DIGEDD, se convoca y aprueba ef

cronograma al Concurso Público de Acceso al Cargo de Dhector de las Unidades de Gest¡ón Educativa Local, en el

marco de la Carrera Pública lvfagisterial de la Ley de Reforma Magisterial;

Que, concluido el proceso de evaluación, el l/INEDU ha publicado las

ternas de postulantes me.jor califlcados por el Comité de Evaluación para el cargo de Director de la UGEL, y

conforme al numeral 61.3 del artículo 61 del Decreto Supremo N" 004-2013-ED, Reglamento de la Ley de Reforma

l\,4agisterial, el D¡rector Regional de Educación ha elegido entre los tres (3) postulantes al profesor de su confianza
para ser designado;

De conformidad con la Ley N'31365, Ley de Presupuesto del Sector

Público para el Año Fiscal 2022, la Ley Ns 28044, Ley General de Educación, Ley Ne 29944, Ley de Reforma

ivagistenal, el Decreto supremo Ne 004-2013-ED, Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus

modificatorias, la Resolución Vicemrnisterial Ne 0136-2020-N¡lNEDU, y el Reglamento de Organización y Funciones

aprobado por el Gobierno Regional;

fu s o [ución Aire ctoraf fugiono I

Visto, el lnforme sobre la elección del Director de UGEL;

CONSIDERANDO:

Que, el literal a) del artículo 35" de la Ley N'29944, Ley de Reforma



SE RESUELVE:

Artícuro 1.. DESTGNAR a don (ña) MARIA INDIRA TRUJILL.

SAAVEDRA en elcargo de confianza de Directo(a) de ta uGEL Picota por un periodo de cuatro (4) años' apartir del 01

de Junio del2022, para lo cual se consigna la información siguiente;

Artículo2..ElDirectorapartirdesudesignacióntienederechoala

Remuneración integra Mensuar (RrM) de 40 horas cronorógicas o._..r.roo a su Escara Magisterial; así mismo' tiene

derecho a ra Asignación Temporar por desempeári; *g. de oirectoi-dr r, urioro de bestión Educativa Local

dispuesta por Decreto supremo N" 150-2016-rr i'*.i.o"ii.n. carácter remunerativo, ni pensionable' tampoco se

incorporan a ra RrM der profesor, no forma ¡.r, o, .¿r.rio p.r, ta asignaion-o .orp.nrr.ión por tiempo de servicios

o cualquier otro tipo Oe OoniRcaciones, asignacio.Á . .*éti, ni están afectas a cargas sociales'

1.1. DATOS PERSONALES:

DOC DE IDENTIDAD

FECHA DE NACIMIENTO

CODIGO MODULAR

1.2. DATOS DE LA PLAZA DIRECTIVA:

ESCALA MAGISTERIAL :

CÓDIGO DE PLAZA :

JORNADALABORAL :

D.N.l N0 09312205

1 1/1 2/1 968

1 00931 2205

5

113111 121433

40 Horas Cronológicas

Regional de
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Artículo 3.- Aféctese, a la cadena presupuestal conespondiente de

acuerdo ar Texto único ordenado der crasiticaáor oe Gastos, trr .oro-ro dispone la Ley Ne 31365' Ley de

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022'

Regístrese, comuníquese y cúmplase'
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